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administración del estado
MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

PATRIMONIO DEL ESTADO
resolución de la delegación de economía y Hacienda de soria, por la que se anuncia subas-

ta pública al alza, con admisión simultanea de ofertas en sobre cerrado, para la enajenación de
bienes inmuebles en la provincia de soria.

la delegación de economía y Hacienda de soria, acuerda sacar en subasta pública al alza,
con admisión simultánea de ofertas en sobre cerrado, los bienes que a continuación se descri-
ben, propiedad de la administración General del estado.

el plazo para la presentación de ofertas será hasta las 13,00 horas del día 28 de abril de 2017.
la apertura de las mismas tendrá lugar el día 18 de mayo de 2017 a las 11,00 horas en el sa-

lón multiusos de esta delegación.
Primera, segunda, tercera y cuarta subasta

Lote 1.-
en carrascosa de arriba:
- descripción: Finca rústica en paraje calvario, de 0,1900 hectáreas, parcela 51, del polígono

10, en el término municipal de carrascosa de arriba (soria).
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma

(soria), tomo 1498, libro 7, folio 200, finca 972.
- referencia catastral: 42 196 F 010 00051 0000 sG. 
- descripción: Finca rústica en paraje la solana, de 0,1880 hectáreas, parcela 135, del polí-

gono 10, en el término municipal de carrascosa de arriba (soria).
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma

(soria), tomo 1498, libro 7, folio 201, finca 973. 
- referencia catastral: 42 196 F 010 00135 0000 sZ.
- descripción: Finca rústica en paraje el reajo, de 1,8400 hectáreas, parcela 316, del polí-

gono 10, en el término municipal de carrascosa de arriba (soria).
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma

(soria), tomo 1498, libro 7, folio 204, finca 974. 
- referencia catastral: 42 196 F 010 00316 0000 sr. 
- descripción: Finca rústica en paraje el reajo, de 1,8180 hectáreas, parcela 320, del polí-

gono 10, en el término municipal de carrascosa de arriba (soria).
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma

(soria), tomo 1498, libro 7, folio 203, finca 975. 
- referencia catastral: 42 196 F 010 00320 0000 sd.
- tipo de licitación lote 1: 1ª subasta: 2.029 €; 2ª subasta: 1.725 €; 3ª subasta: 1.466 € y 4ª

subasta: 1.246 €.
Lote 2.-

en cerbón:
- descripción: Finca rústica en paraje cañada Bajocil, de 1,1840 hectáreas, parcela 13, del

polígono 1, en el término municipal de cerbón (soria). 
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- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2594, libro 6, folio 14, finca 707. 

- referencia catastral: 42 096 B 001 10013 0000 QW - 42 096 B 001 20013 0000 QF - 42
096 B 001 30013 0000 Qe. 

- descripción: Finca rústica en paraje trasdelcerro, de 0,2220 hectáreas, parcela 184, del po-
lígono 2, en el término municipal de cerbón (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2594, libro 6, folio 12, finca 706. 

- referencia catastral: 42 096 B 002 00184 0000 QX.
- tipo de licitación lote 2: 1ª subasta: 1.200 €; 2ª subasta: 1.020 €; 3ª subasta: 867 € y 4ª

subasta: 737 €.

Lote 3.-
en cidones:
- descripción: Finca rústica en paraje Prado Juncal, de 0,3980 hectáreas, parcela 352, del po-

lígono 19, en el término municipal de cidones (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 2, tomo

1735, libro 34, folio 165, finca 2828. 
- referencia catastral: 42 097 B 019 00352 0000 tP.
- tipo de licitación lote 3: 1ª subasta: 398 €; 2ª subasta: 338 €; 3ª subasta: 287 € y 4ª su-

basta: 244 €. 

Lote 4.-
en Huérteles:
- descripción: Finca rústica en paraje canto Hincado, de 0,9000 hectáreas, parcela 14-a (en

catastro 10014), del polígono 4, en el término municipal de Huérteles (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo

2562, libro 32, folio 95, finca 1892. 
- referencia catastral: 42 333 c 004 10014 0000 sP. 

- descripción: Finca rústica en paraje canto Hincado, de 20,8840 hectáreas, parcela 14-B (en
catastro 20014), del polígono 4, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 96, finca 1893. 

- referencia catastral: 42 333 c 004 20014 0000 sX. 

- descripción: Finca rústica en paraje Vega del sahuco, de 7,3680 hectáreas, parcela 37, del
polígono 4, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 97, finca 1894. 

- referencia catastral: 42 333 c 004 00037 0000 sd. 
- tipo de licitación lote 4: 1ª subasta: 15.423 €; 2ª sub: 13.110 €; 3ª sub: 11.144 €. y 4ª sub:

9.473 €. 
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Lote 5.-
en Huérteles:
- descripción: Finca rústica en paraje solanas, de 2,8460 hectáreas, parcela 57, del polígono

4, en el término municipal de Huérteles (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo

2562, libro 32, folio 98, finca 1895. 
- referencia catastral: 42 333 c 004 00057 0000 sQ. 

- descripción: Finca rústica en paraje castejón, de 1,0800 hectáreas, parcela 115, del polí-
gono 4, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 100, finca 1897. 

- referencia catastral: 42 333 c 004 00115 0000 sa. 

- descripción: Finca rústica en paraje reajo, de 3,9540 hectáreas, parcela 153, del polígono
4, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 101, finca 1898. 

- referencia catastral: 42 333 c 004 00153 0000 sG. 

- descripción: Finca rústica en paraje las cerruñadas, de 17,1500 hectáreas (de las que
15,0340 has. se hallan en el término de Huérteles, y el resto, 2,1160 has. en el término de mon-
taves, ambos pertenecientes al ayuntamiento de Villar del río), parcela 251, del polígono 4, en
el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 102, finca 1899. 

- referencia catastral: 42 333 c 004 00251 0000 sQ. 
- tipo de licitación lote 5: 1ª subasta: 14.660 €; 2ª sub: 12.461 €; 3ª sub: 10.592 € y 4ª sub:

9.004 €. 

Lote 6.-
en Huérteles:
- descripción: Finca rústica en paraje solana Peñosa, de 5,9080 hectáreas, parcela 344, del

polígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo

2562, libro 32, folio 103, finca 1900. 
- referencia catastral: 42 333 c 005 00344 0000 sU. 

- descripción: Finca rústica en paraje Prado chico, de 1,7020 hectáreas, parcela 345, del po-
lígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 104, finca 1901. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00345 0000 sH. 

- descripción: Finca rústica en paraje amizarrero, de 3,8200 hectáreas, parcela 348, del po-
lígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 
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- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 105, finca 1902. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00348 0000 sB. 

- descripción: Finca rústica en paraje cumbrero arnaldos, de 10,8000 hectáreas, parcela
422, del polígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 106, finca 1903. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00422 0000 st. 

- descripción: Finca rústica en paraje Prado manotello, de 3,0200 hectáreas, parcela 435, del
polígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 107, finca 1904. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00435 0000 se. 

- descripción: Finca rústica en paraje cumbrero arnaldos, de 1,2960 hectáreas, parcela 438,
del polígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 108, finca 1905. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00438 0000 sU. 

- descripción: Finca rústica en paraje Prado martillo, de 0,2800 hectáreas (de las que 22-80
áreas se hallan en el término de Huérteles y el resto, 5-20 áreas en el término de montaves, am-
bos pertenecientes al aytº de Villar del río), parcela 445, del polígono 5, en el término muni-
cipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 109, finca 1906. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00445 0000 sB. 

- descripción: Finca rústica en paraje los Quiñones, de 33,8820 hectáreas, parcela 449, del
polígono 5, en el término municipal de Huérteles (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 110, finca 1907. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00449 0000 sP. 

- descripción: Finca rústica en paraje Prado martillo, de 2,3760 hectáreas (de las que 2-36-
00 has. se hallan en el término de Huérteles y el resto, 1-60 áreas en el término de montaves,
ambos aytº de Villar del río), parcela 457, del polígono 5, en el término municipal de Huérte-
les (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2562, libro 32, folio 111, finca 1908. 

- referencia catastral: 42 333 c 005 00457 0000 so. 
- tipo de licitación lote 6: 1ª subasta: 35.498 €; 2ª sub: 30.174 €; 3ª sub: 25.648 € y 4ª sub:

21.800 €. 
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Lote 7.-
en Jodra de cardos:
- descripción: Finca rústica en paraje las cabañas, de 0,3400 hectáreas, parcela 42, del po-

lígono 25, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 179, finca 801. 
- referencia catastral: 42 047 e 025 00042 0000 ie. 
- descripción: Finca rústica en paraje Barrancos, de 0,0640 hectáreas, parcela 90, del polí-

gono 26, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 180, finca 802. 
- referencia catastral: 42 047 e 026 00090 0000 iH. 
- descripción: Finca rústica en paraje salegas Gordas, de 1,3600 hectáreas, parcela 171, del

polígono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 184, finca 806.
- referencia catastral: 42 047 e 027 00171 0000 iP. 
- descripción: Finca rústica en paraje las suertes, de 1,6520 hectáreas, parcela 173, del po-

lígono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 185, finca 807. 
- referencia catastral: 42 047 e 027 00173 0000 it. 
- descripción: Finca rústica en paraje las suertes, de 6,0040 hectáreas, parcela 192, del po-

lígono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 189, finca 811. 
- referencia catastral: 42 047 e 027 00192 0000 iU. 
- tipo de licitación lote 7: 1ª subasta: 15.160 €; 2ª sub: 12.886 €; 3ª sub: 10.953 € y 4ª sub:

9.310 €. 
Lote 8.-

en Jodra de cardos:
- descripción: Finca rústica en paraje los cuentos, de 1,5940 hectáreas, parcela 138, del po-

lígono 28, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 181, finca 803. 
- referencia catastral: 42 047 e 028 00138 0000 iB. 
- descripción: Finca rústica en paraje los cuentos, de 2,3440 hectáreas, parcela 143, del po-

lígono 28, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 182, finca 804. 
- referencia catastral: 42 047 e 028 00143 0000 iG. 
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- descripción: Finca rústica en paraje carra mezquetillas, de 0,1760 hectáreas, parcela 157,
del polígono 28, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-
mo 1520, libro 6, folio 183, finca 805. 

- referencia catastral: 42 047 e 028 00157 0000 iX. 
- tipo de licitación lote 8: 1ª subasta: 6.425 €; 2ª sub: 5.461 €; 3ª sub: 4.642 € y 4ª sub:

3.946 €. 
Lote 9.-

en Jodra de cardos:
- descripción: Finca rústica en paraje Humedal, de 2,6240 hectáreas, parcela 198, del polí-

gono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 186, finca 808. 
- referencia catastral: 42 047 e 027 00198 0000 iG. 
- tipo de licitación lote 9: 1ª subasta: 5.700 €; 2ª sub: 4.845 €; 3ª sub: 4.118 € y 4ª sub:

3.500 €. 
Lote 10.-

en Jodra de cardos:
- descripción: Finca rústica en paraje Humedal, de 3,1880 hectáreas, parcela 200 (en catastro

10200 y 20200), del polígono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 187, finca 809. 
- referencias catastrales: 42 047 e 027 10200 0000 io y 42 047 e 027 20200 0000 iW.
- tipo de licitación lote 10: 1ª subasta: 6.500 €; 2ª sub: 5.525 €; 3ª sub: 4.696 € y 4ª sub:

3.992 €. 
Lote 11.-

en Jodra de cardos:
- descripción: Finca rústica en paraje la calera, de 2,4920 hectáreas, parcela 226, del polí-

gono 27, en el término municipal de Jodra de cardos (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1520, libro 6, folio 188, finca 810. 
- referencia catastral: 42 047 e 027 00226 0000 iB. 
- tipo de licitación lote 11: 1ª subasta: 4.800 €; 2ª sub: 4.080 €; 3ª sub: 3.468 € y 4ª sub:

2.948 €. 
Lote 12.-

en matamala de almazán:
- descripción: Finca rústica en paraje los tejares, de 2,0080 hectáreas, parcela 3, del polí-

gono 2, en el término municipal de matamala de almazán (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1802, libro 34, folio 137, finca 5690. 
- referencia catastral: 42 183 B 002 00003 0000 la. 
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- descripción: Finca rústica en paraje carra almazán, de 0,6490 hectáreas, parcela 426, del
polígono 3, en el término municipal de matamala de almazán (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-
mo 1802, libro 34, folio 134, finca 5687.

- referencia catastral: 42 183 B 003 00426 0000 la. 
- tipo de licitación lote 12: 1ª subasta: 2.626 €; 2ª sub: 2.232 €; 3ª sub: 1.897 € y 4ª sub:

1.612 €. 
Lote 13.-

en matamala de almazán:
- descripción: Finca rústica en paraje la lámpara, de 0,7980 hectáreas, parcela 483, del po-

lígono 5, en el término municipal de matamala de almazán (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1802, libro 34, folio 138, finca 5691.
- referencia catastral: 42 183 B 005 00483 0000 lQ. 
- descripción: Finca rústica en paraje cascajos, de 0,6860 hectáreas, parcela 601, del polí-

gono 5, en el término municipal de matamala de almazán (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1802, libro 34, folio 136, finca 5689. 
- referencia catastral: 42 183 B 005 00601 0000 lH. 
- descripción: Finca rústica en paraje los corralejos, de 1,2980 hectáreas, parcela 685, del

polígono 5, en el término municipal de matamala de almazán (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1802, libro 34, folio 135, finca 5688.
- referencia catastral: 42 183 B 005 00685 0000 lr. 
- tipo de licitación lote 13: 1ª subasta: 5.089 €; 2ª sub: 4.326 €; 3ª sub: 3.676 € y 4ª sub:

3.125 €. 
Lote 14.-

en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje los llanillos, de 1,9120 hectáreas, parcela 101 del po-

lígono 2, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 42, finca 1162. 
- referencia catastral: 42 029 B 002 00101 0000 QB. 
- tipo de licitación lote 14: 1ª subasta: 2.357 €; 2ª sub: 2.003 €; 3ª sub: 1.703 € y 4ª sub:

1.448 €. 
Lote 15.-

en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje cerro cipérez, de 3,5600 hectáreas, parcela 113 del

polígono 3, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 43, finca 1163. 
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- referencia catastral: 42 029 B 003 00113 0000 QQ. 
- tipo de licitación lote 15: 1ª subasta: 4.073 €; 2ª sub: 3.462 €; 3ª sub: 2.943 € y 4ª sub:

2.502 €. 

Lote 16.-
en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje los melgarejos, de 2,2640 hectáreas, parcela 173 del

polígono 5, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 44, finca 1164. 
- referencia catastral: 42 029 B 005 00173 0000 QK. 
- tipo de licitación lote 16: 1ª subasta: 3.382 €; 2ª sub: 2.875 €; 3ª sub: 2.444 € y 4ª 2.077 €.

Lote 17.-
en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje el terrero, de 1,1280 hectáreas, parcela 184 del polí-

gono 5, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 45, finca 1165. 
- referencia catastral: 42 029 B 005 00184 0000 QZ. 
en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje la torrecilla, de 8,8880 hectáreas, parcela 202 del po-

lígono 1, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 46, finca 1166. 
- referencia catastral: 42 029 B 001 00202 0000 QK. 
- tipo de licitación lote 17: 1ª subasta: 9.621 €; 2ª sub: 8.178 €; 3ª sub: 6.951 € y 4ª sub:

5.908 €. 

Lote 18.-
en Puebla de eca:
- descripción: Finca rústica en paraje carra señuela, de 15,6280 hectáreas, parcela 216 del

polígono 1, en el término municipal de Puebla de eca (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de almazán (soria), to-

mo 1805, libro 7, folio 49, finca 1169. 
- referencia catastral: 42 029 B 001 00216 0000 QW
- tipo de licitación lote 18: 1ª subasta: 17.595 €; 2ª sub: 14.956 €; 3ª sub: 12.712 € y 4ª sub:

10.805 €. 

Lote 19.-
en retortillo de soria:
- descripción: Finca rústica en paraje la Bragadera, de 0,5500 hectáreas, parcela 117 del po-

lígono 2, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
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- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1626, libro 29, folio 192, finca 4255. 

- referencia catastral: 42 250 B 002 00117 0000 rX. 
- tipo de licitación lote 19: 1ª subasta: 825 €; 2ª sub: 701 €; 3ª sub: 596 € y 4ª sub: 507 €. 

Lote 20.-
en retortillo de soria:
- descripción: Finca rústica en paraje cogoyuda, de 0,5140 hectáreas, parcela 332 del polí-

gono 5, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1626, libro 29, folio 193, finca 4256. 
- referencia catastral: 42 250 B 005 00332 0000 rK. 
- descripción: Finca rústica en paraje Valdecañizuelo, de 0,6100 hectáreas, parcela 339 del

polígono 5, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1626, libro 29, folio 194, finca 4257. 
- referencia catastral: 42 250 B 005 00339 0000 rs. 
- descripción: Finca rústica en paraje Hoyuelo, de 3,2520 hectáreas, parcela 467 (en catastro

10467 y 20467) del polígono 5, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1626, libro 29, folio 195, finca 4258. 
- referencias catastrales: 42 250 B 005 10467 0000 rG y 42 250 B 005 20467 0000 rr. 
- tipo de licitación lote 20: 1ª subasta: 2.516 €; 2ª sub: 2.138 €; 3ª sub: 1.818 € y 4ª sub:

1.546 €. 
Lote 21.-

en retortillo de soria:
- descripción: Finca rústica en paraje el cuartero, de 1,1600 hectáreas, parcela 734 del po-

lígono 4, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1626, libro 29, folio 196, finca 4259. 
- referencias catastrales: 42 250 B 004 00734 0000 rF. 
- descripción: Finca rústica en paraje Poza aguilera, de 0,9780 hectáreas, parcela 849 (en

catastro 10849 y 20849) del polígono 3, en el término municipal de retortillo de soria (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1626, libro 29, folio 197, finca 4260.
- referencia catastral: 42 250 B 003 10849 0000 ri y 42 250 B 003 20849 0000 rB. 
- tipo de licitación lote 21: 1ª subasta: 2.589 €; 2ª sub: 2.200 €; 3ª sub: 1.870 € y 4ª sub:

1.590 €. 
Lote 22.-

en Vinuesa
- descripción: Finca rústica en paraje dehesilla, de 205.648 m2, parcela 9 del polígono 5, en

el término municipal de Vinuesa (soria). 
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- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo
2634, libro 42, folio 8, finca 3381. 

- referencia catastral: 42 340 a 005 00009 0000 JK. 
- tipo de licitación lote 22: 1ª subasta: 41.129,40 €; 2ª subasta: 34.960 €, 3ª subasta: 29.716 €

y 4ª subasta: 25.258 €. 
Segunda, tercera y cuarta subasta

Lote 23.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 7-izda. de 119 m2, en el término muni-

cipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 176, finca 12161. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0007WX. 
- tipo de licitación lote 23: 2ª subasta: 36.644 €; 3ª subasta: 31.148 € y 4ª subasta:

26.476 €. 

Lote 24.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 9-izda., de 119 m2, en el término muni-

cipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 178, finca 12163. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0009rQ. 
- tipo de licitación lote 24: 2ª subasta: 36.644 €; 3ª subasta: 31.148 € y 4ª subasta: 26.476 €. 

Lote 25.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 10-derecha, de 117 m2, en el término

municipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 179, finca 12164. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0010WX. 
- tipo de licitación lote 25: 2ª subasta: 36.028 €; 3ª subasta: 30.624 € y 4ª subasta:

26.030 €. 

Lote 26.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 11-izda., de 119 m2, en el término mu-

nicipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 180, finca 12165. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0011em. 
- tipo de licitación lote 26: 2ª subasta: 36.644 €; 3ª subasta: 31.148 € y 4ª subasta: 26.476 €. 
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Lote 27.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 12-derecha, de 117 m2, en el término

municipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 181, finca 12166. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0012rQ. 
- tipo de licitación lote 27: 2ª subasta: 36.028 €; 3ª subasta: 30.624 € y 4ª subasta: 26.030 €. 

Lote 28.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 13-izda, de 119 m2, en el término mu-

nicipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 182, finca 12167. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0013tW. 
- tipo de licitación lote 28: 2ª subasta: 36.644 €; 3ª subasta: 31.148 € y 4ª subasta: 26.476 €. 

Lote 29.-
en el Burgo de osma:
- descripción: Finca urbana en calle los lavaderos, 14-derecha, de 117 m2, en el término

municipal de Burgo de osma (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1766, libro 110, folio 183, finca 12168. 
- referencia catastral: 4442606Vm9044s0014Ye. 
- tipo de licitación lote 29: 2ª subasta: 36.028 €; 3ª subasta: 30.624 € y 4ª subasta: 26.030 €. 

Lote 30.-
en castillejo de robledo:
- descripción: Finca rústica en paraje ayllón, de 2,7820 hectáreas, parcela 653, del polígono

11, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-

ria), tomo 1364, libro 22, folio 68, finca 3448. 
- referencia catastral: 42 094 B 011 00653 0000 He. 

- descripción: Finca rústica en paraje Horcajo el alto, de 0,4020 hectáreas, parcela 987-a
(en catastro 10987), del polígono 6, en el término municipal de castillejo de robledo 
(soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 75, finca 3455. 

- referencia catastral: 42 094 B 006 10987 0000 HG.

- descripción: Finca rústica en paraje el alto, de 2,2120 hectáreas, parcela 994, del polígono
6, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 
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- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 78, finca 3458. 

- referencia catastral: 42 094 B 006 00994 0000 HH. 

- descripción: Finca rústica en paraje carrascal, de 1,0810 hectáreas, parcela 1266, del po-
lígono 19, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 88, finca 3468. 

- referencia catastral: 42 094 B 019 01266 0000 HK.

- descripción: Finca rústica en paraje los rodaderos, de 0,1800 hectáreas, parcela 1349, del
polígono 20, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 95, finca 3475. 

- referencia catastral: 42 094 B 020 01349 0000 Hi.

- descripción: Finca rústica en paraje la muela, de 0,1650 hectáreas, parcela 1380, del po-
lígono 20, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 97, finca 3477. 

- referencia catastral: 42 094 B 020 01380 0000 HK.

- descripción: Finca rústica en paraje la muela, de 0,2540 hectáreas, parcela 1423, del po-
lígono 20, en el término municipal de castillejo de robledo (soria). 

- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de Burgo de osma (so-
ria), tomo 1364, libro 22, folio 98, finca 3478. 

- referencia catastral: 42 094 B 020 01423 0000 HH.
- tipo de licitación lote 30: 2ª subasta: 1.056 €; 3ª subasta: 898 € y 4ª subasta: 763 €. 

Primera subasta
Lote 31.-

en Vinuesa:
- descripción: Finca urbana en paraje la Presa o embalse como “diseminado”, de 213 me-

tros cuadrados, en el término municipal de Vinuesa (soria). 
- inscripción registral: Figura inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1, tomo

2634, libro 42, folio 105, finca 3394. 
- referencia catastral: 002400100Wm23G0001iH.
- tipo de licitación lote 31: 1ª subasta: 20.542 €. 
Para tomar parte en la subasta es necesario constituir una garantía del cinco por ciento del ti-

po de licitación con los requisitos que se especifican en el Pliego de condiciones que se en-
cuentra a disposición de los licitadores en la sección del Patrimonio del estado de la delega-
ción de economía y Hacienda de soria, calle caballeros, nº 19, planta primera y en la página
web: (www.minhafp.gob.es).

soria 2 de marzo de 2017.– la delegada de economía y Hacienda, idelina martínez martí-
nez.                                                                                                                                          602
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Refuerzo del firme del tramo de CP. SO-P-5029,
entre PP.KK.: 0+000 al 3+140; de N-234 a Fuentetoba”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 28 de febrero de 2017 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono: 975101003.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) número de expediente: 1 Vias Provinciales 2017.
2.- Objeto del contrato: 
a) tipo: obras.
b) descripción: la realización de las obras de: “refuerzo del firme del tramo de cP. so-P-

5029; entre pp.kk.: 0+000 al 3+140; de n-234 a Fuentetoba”.
c) Plazo de ejecución: 1 mes.
d) cPV (referencia de nomenclatura): 45212212 y da0345230000.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: el precio como único criterio.
4.- Valor estimado del contrato: 266.900,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 220.578,51 euros. i.V.a. 21%: 46.321,49 euros. importe total: 266.900,00

euros.
6.- Garantías exigidas. definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa ex-

cluido.
7.- Requisitos específicos del contratista:
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1) solvencia económica y financiera: la solvencia económica y financiera del empresario
podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a) declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existen-
cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) las cuentas anuales presentadas en el registro mercantil o en el registro oficial que corres-
ponda. los empresarios no obligados a presentar las cuentas en registros oficiales podrán apor-
tar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máxi-
mo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de
las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho vo-
lumen de negocios.

2) solvencia técnica y profesional:
a) disponibilidad de planta de producción de mezclas bituminosas propia, ó compromiso de

suministro de planta.
b) equipo de extendido, compuesto por:
- extendedora con sistema de nivelación automático.
- 1 compactador de neumáticos de siete ruedas.
- 1 rodillo de llanta metálica con sistema de vibración y de peso mínimo de 8 toneladas.
- 1 cisterna de emulsión con rampa de riego para riegos de adherencia e imprimación.
- 1 Fresadora o minifresadora.
- 1 Barredora.
c) equipo para movimientos de tierras compuesto, mínimo, por: retroexcavadora, camión

dumper, motoniveladora, rodillo compactador y cisterna para riegos de agua.
alternativamente, la solvencia podrá igualmente acreditarse mediante la siguiente clasifica-

ción, no exigible: Grupo: G, subgrupo: 4, categoría: 2.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 
1. dependencia: servicio de cooperación local.
2. domicilio: c/ caballeros nº 17.
3. localidad y código postal: soria. 42002.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9.- Apertura de ofertas: 
b) dirección: c/ caballeros nº 17.
c) localidad y código postal: soria. 42002.
d) Fecha y hora: el día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.
10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
soria, 1 de marzo de 2017.– la Vicepresidenta, esther Pérez Pérez.                                591
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AY U N TA M I E N TO S

SORIA
euro activ. Promociones integrales de Proyectos comerciales, s.l., solicita licencia muni-

cipal para la actividad de tienda de bricolaje, denominado aKi, a ubicar en la c/ a c/v a c/ d,
Parcela nº 9 del P.i. “las casas” de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto legislativo 1/2015, de 12 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de cas-
tilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este ayun-
tamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la
mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

soria, 20 de febrero de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.                 586

ABIÓN
en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2017, aprobado inicial-
mente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2017.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal entidad local menor.
abión, 23 de febrero de 2017.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.                579

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales.

abión, 23 de febrero de 2017.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.                580

ÁGREDA
el Pleno del ayuntamiento de Ágreda, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de

2017, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal nº 22 reguladora del tráfico,
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aparcamiento, circulación y seguridad vial en la Villa de agreda, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Ágreda, 27 de febrero de 2017.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                   585

CARABANTES
el Pleno del ayuntamiento de carabantes, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de fe-

brero de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación Presupuestaria 
n° 1/2016, por transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días naturales a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo. 

carabantes, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.                   587

LANGA DE DUERO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

langa de duero, 1 de marzo de 2017.– el alcalde, constantino de Pablo cob.              588

LOS RÁBANOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspondiente

al ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

los rábanos, 24 de febrero de 2017.– el Presidente, Jesús Gustavo martínez Hernández.   568
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SAN PEDRO MANRIQUE
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de marzo, al
no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 8 de agosto de 2016, sobre el expe-
diente de modificación de créditos n° 1 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario, que se hace público resumido por capítulos:

altas en aplicaciones de Gastos
Aplicación Presupuestaria   Nº                         Descripción                                   Euros
      Progr.    Económica
                            6                 1    ampliación escuela infantil dino                     51.632,61
                            6                 2    Guardería infantil en san Pedro manrique    140.000,00
                                                      total gastos                                                     191.632,61
esta modificación se financia con cargo a baja/anulación partida de gastos y con cargo al re-

manente líquido de tesorería, en los siguientes términos:
Aplicación Presupuestaria   Nº                         Descripción                                   Euros
      Progr.    Económica
                            60903         1    redes y pavimentación san Pedro manrique 

y sarnago                                                        100.000,00
                            87000         2    remanente tesorería para gastos generales      91.632,61
                                                      total ingresos                                                 191.632,61
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

san Pedro manrique, 16 de febrero de 2017.– el alcalde, Jesús Hernández ruiz. 558

el Pleno del ayuntamiento de san Pedro manrique, en sesión ordinaria celebrada el 6 de fe-
brero de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
n° 2/2016 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quin-
ce días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san Pedro manrique, 16 de febrero de 2017.– el alcalde, Jesús Hernández ruiz. 559

SANTA CRUZ DE YANGUAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

santa cruz de Yanguas, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, claudio miguel Urbina.     570

VELILLA DE LA SIERRA
aprobado por el Pleno del ayuntamiento de fecha 28 de febrero de 2017, el Proyecto téc-

nico de la obra “2ª fase sustitución redes y pavimentación en calle real”, obra nº 232 Plan di-
putación 2017, redactado por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel millán de
miguel, por importe de 20.000 euros iVa incluido, se expone al público por período de ocho
días, para que los interesados puedan presentar alegaciones y sugerencias.

de no presentarse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado.
Velilla de la sierra, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, antonio mateo García.             577

VILLALBA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el tex-

to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete a información pública
la cuenta general del ejercicio de 2016, con sus justificantes y el informe de la comisión de
cuentas, por término de quince días.

en este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito,
los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea ne-
cesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación para que
puedan ser examinadas y en su caso aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art.
212.3 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales.

Villalba, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, alfredo casas de miguel. 575

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Junta Vecinal de esta entidad, de fe-
cha 28 de febrero de 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
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de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Villalba, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, alfredo casas de miguel.                          576

YANGUAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 de) texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

Yanguas, 28 de febrero de 2017.– el alcalde, José rico martínez.                                   571

YELO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se
expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016 por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho días más, los interesados puedan presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones que se consideren convenientes.

Yelo, 23 de febrero de 2017.– el alcalde, Fausto cosín matamala.                                  560

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
aprobado por real decreto 2/2004 de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por
el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 21 de febrero de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispone el art. 170.1 del citado texto refun-
dido, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho art. 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Yelo, 23 de febrero de 2017.– el alcalde, Fausto cosín matamala.                                  561

M A N C O M U N I D A D E S

EXCOMUNIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, du-
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rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes. 

Yanguas, 28 de febrero de 2017.– el Presidente, José rico martínez.                              573

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10116.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10116, denominado torremediana, iniciado a instancia de Juan antonio
ruiz Pérez. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de Frechilla de almazán en la provincia de soria, con una su-
perficie de 1.070,79 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 27 de febrero del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            574

expediente de autorización de prórroga de ocupación de terrenos solicitada por Parque eó-
lico alentisque, s.l, en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cañada real o mesteña”
en el término municipal de alentisque, en la provincia de soria. 

el citado expediente tiene por objeto la autorización de prórroga de ocupación por un plazo de
10 años de 28.043,77 m2 de terreno, con motivo de la instalación de Parque eólico “alentisque”.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y le-
ón www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración, participación y
acceso a la información, procedimientos de información pública, a los efectos de formular las
alegaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 24 de febrero de 20167.– el Jefe del servicio, José a. lucas santolaya. Vº Bº el de-

legado territorial, manuel lópez represa.                                                                            583
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expediente de autorización de prórroga de ocupación de terrenos solicitada por Parque eó-
lico alentisque, s.l, en Vía Pecuaria, a su paso por la denominada “cañada real o mesteña”
en el término municipal de alentisque, en la provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de prórroga de ocupación por un plazo
de 10 años de 426,24 m2 de terreno, con motivo del mantenimiento de la instalación de línea
aérea a.t. de 132 kV., set moedo - set alentisque - set almazán y ramal de derivación a
set morón de almazán de evacuación de energía de los Parques eólicos moedo, alentisque,
tarayuela y morón de almazán.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art., 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes,1 4° planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y le-
ón wwwjcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración, participación y
acceso a la información, procedimientos de información pública, a los efectos de formular las
alegaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 24 de febrero de 2017.– el Jefe del servicio, José a. lucas santolaya. Vº Bº el dele-

gado territorial, manuel lópez represa.                                                                               584

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10333.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10333, denominado aldealpozo, iniciado a instancia de aitor superegui
arsuaga. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza si-
tuado en el término municipal de aldealpozo en la provincia de soria, con una superficie de
1.095,44 hectáreas. 

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 1 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               597

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10586.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10586, denominado caracena, iniciado a instancia de miguel Ángel He-
rrero Gil. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza si-
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tuado en el término municipal de caracena en la provincia de soria, con una superficie de
1.713,06 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 1 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               599

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10021.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10021, denominado muro, iniciado a instancia de asoc. de caza de muro.
el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en
los términos municipales de ólvega, matalebreras, en la provincia de soria, con una superficie
de 2.385,10 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 1 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               604

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10294.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10294, denominado nódalo, iniciado a instancia de asoc. de caza san mi-
guel de nódalo. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de
caza situado en el término municipal de Golmayo, en la provincia de soria, con una superficie
de 1.023,37 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               631

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10598.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10598, denominado monte y manijurra, iniciado a instancia de asoc. Vi-
cente encabo Herranz. el objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del
coto de caza situado en el término municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma, en la pro-
vincia de soria, con una superficie de 1.717,69 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               633

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del coto de caza SO-10497.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente del cambio de titularidad
del coto privado de caza so-10497, denominado dehesa san martín, iniciado a instancia de agrí-
cola y cinegética soriana del Burgo de osma, s.l. el objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de el Burgo
de osma-ciudad de osma, en la provincia de soria, con una superficie de 1.064,99 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, n° 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de marzo del 2017.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               632
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